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El órgano interno de control tiene conocimiento de las conductas de los 

servidores públicos, a través de las auditorías o investigaciones que practica, 

así como mediante las quejas o denuncias. En particular estas últimas son la 

noticia que una persona da a la autoridad sobre alguna posible irregularidad 

de la cual ha tenido conocimiento. La queja puede venir de cualquier persona, 

inclusive de otro servidor público puesto que la ley consagra la obligatoriedad 

de poner en conocimiento de la autoridad competente las irregularidades que 

se detecten.

Con esos datos, el órgano interno de control estará en posibilidades de investigar 

y, en su caso, de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades 

previsto en el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos20, el cual consiste en una serie de actos y tareas que 

tienden a determinar la existencia de faltas e incumplimientos por parte de 

los servidores públicos, con pleno respeto a los derechos que la propia ley les 

otorga. 

A través de ese procedimiento, se cita al servidor público ante el órgano interno 

de control para que declare y se defienda con relación a las irregularidades que 

se hagan de su conocimiento, teniendo derecho de aportar las pruebas que 

considere adecuadas. 

De comprobarse una falta, el órgano interno de control sancionará al servidor 

público por su responsabilidad administrativa, con el objeto de corregir y 

prevenir esas prácticas. La sanción debe ser adecuada, ajustada y correlacionada 

con la falta cometida. Las sanciones como se señaló anteriormente, se 

encuentran establecidas en el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 21
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Los servidores públicos y las elecciones

Desde hace varios años, la sociedad mexicana ha sido testigo de los grandes 

avances obtenidos en la construcción de instituciones y ciudadanos cada vez más 

comprometidos con los principios y valores democráticos, caracterizándose por 

su amplia confianza y credibilidad en las elecciones. Sin embargo, frente a estos 

logros persisten prácticas ilegales o irregulares cometidas por los diversos actores 

políticos (partidos, candidatos, servidores públicos, empresarios, organizaciones 

sociales y sindicales, líderes comunitarios, entre otros), cuyas consecuencias 

ponen en riesgo la calidad y estabilidad del sistema democrático.

Estas prácticas tienen su origen en periodos de nuestra historia donde la 

competencia electoral era prácticamente inexistente y la inequidad entre 

partidos políticos era el factor predominante; pero ahora las circunstancias son 

muy distintas, en virtud de que las reglas e instituciones electorales han sufrido 

una serie de cambios orientados a prevenir, evitar y sancionar cualquier acto 

que afecte la calidad democrática de una elección. 

Hoy contamos con mayores niveles de confianza, credibilidad, competitividad 

y equidad durante los procesos electorales, gracias al grado de independencia y 

profesionalismo alcanzado por las autoridades electorales, así como a los distintos 

candados y procedimientos establecidos en la legislación que dificultan o impiden 

la realización de actos ilícitos o irregulares durante las elecciones.22

No obstante, estas prácticas fraudulentas no se han eliminado del todo. Quienes 

buscan obtener un beneficio político-electoral a través de conductas ilegales han 

sofisticado sus estrategias y formas de actuación, haciendo que estas irregularidades 

cada vez sean más difíciles de identificar o combatir por parte de las autoridades. 
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Información relevante 

Por ello, las distintas instituciones públicas han instrumentado acciones 

gubernamentales y políticas públicas orientadas a fortalecer la prevención 

de ilícitos, la rendición de cuentas, la transparencia y la construcción de una 

cultura de la legalidad, para combatir y erradicar este tipo de actuaciones. 

En este contexto, junto al cumplimiento de las funciones y obligaciones que 

expresamente le otorga la ley, el servidor público juega un papel trascendental 

respecto de la calidad democrática de las elecciones, ya que de él depende que 

los recursos y servicios públicos a su cargo no sean utilizados indebidamente 

con fines electorales.

La actuación del servidor público tiene tal importancia, que las posibles 

violaciones a la ley que cometa en su desempeño, pueden dañar gravemente 

tanto al propio servicio público como a la forma en que se desarrolla y termina 

la contienda electoral, al grado de llegar a provocar la nulidad de la votación 

recibida en una casilla o inclusive de una elección.23

El servicio público y el desarrollo de los procesos electorales requieren de servidores públicos 
comprometidos con los principios democráticos y de la función pública que rigen su 
actuación. 

El incumplimiento de las obligaciones impuestas al servidor público en la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos24 

también puede ser una conducta ilegal tomada en cuenta por las autoridades 

electorales al momento de valorar y evaluar la calidad democrática de una 

elección cuando ésta ha sido impugnada o puesta en entredicho por alguno de 

los distintos actores políticos, principalmente partidos políticos y candidatos.
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Cuando el incumplimiento de una norma administrativa también daña el 

desarrollo de la contienda electoral, ya no se está sólo frente a una falta 

administrativa sino ante una irregularidad que lesiona uno o varios principios 

democráticos (legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad, independencia, 

equidad en la contienda, sufragio libre y universal), como se ejemplificó 

anteriormente.

La actuación irregular de un servidor público en contextos electorales lesiona los 

principios del servicio público previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos25: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; 

los valores éticos que delimitan su actuar: justicia, integridad, bien común, 

respeto, espíritu de servicio, liderazgo, entre otros; así como los principios 

fundamentales del proceso electoral: certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y equidad en la contienda.

Por ejemplo, si se demuestra que un servidor público ejerció actos de presión a los 

electores, solicitándoles su voto a favor de un partido o candidato a cambio de 

mantenerlos en un programa gubernamental o de otorgarles alguna prestación 

material o económica, además de incurrir en responsabilidad administrativa, 

estaría cometiendo un delito electoral y podría provocar la nulidad de la elección. 

Por ello, es importante tener en cuenta que una conducta ilegal realizada por 

un servidor público puede tener efectos en distintos ámbitos.

En el ejemplo anterior, cuando el servidor público condicionó la entrega de 

beneficios ligados a un programa social o la permanencia en el programa, 

durante las campañas electorales, a cambio de que ciudadanos voten por un 

partido o candidato; quebrantó los principios fundamentales de las esferas 

administrativa y electoral; tal y como se detalla a continuación.

Información relevante 
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Información relevante 

• Legalidad. Porque hay una violación a las obligaciones administrativas y a 

los procedimientos establecidos para evitar el uso indebido de los programas 

gubernamentales dirigidos a atender a la población; en especial, a los grupos 

sociales más vulnerables.26

• Imparcialidad. Porque el ejercicio de la función pública no puede beneficiar 

a unos en perjuicio de otros, mientras que en el ejemplo, la conducta del 

servidor público se efectúa para favorecer abiertamente a un partido o 

candidato, perjudicando al resto de los contrincantes políticos y porque 

los recursos o bienes se entregaron preferentemente a las personas que 

aceptaron el condicionamiento.

• Transparencia y rendición de cuentas. Porque el servidor público no 

puso a la luz pública la información verdadera sobre el uso de los recursos 

o bienes utilizados.

• Lealtad. Porque el servidor público prefirió favorecer a un partido o 

candidato, que ser leal con la institución pública en la que trabaja.

• Honradez. Porque el servidor público al manejar los programas públicos y 

recursos públicos, lo hizo a favor de intereses particulares, en perjuicio de 

los intereses públicos.

• Eficiencia. Porque el servidor público no procuró la correcta aplicación de 

los recursos del Estado, por el contrario, los desvió afectando la función 

pública.

• Independencia. Porque la actuación del servidor está supeditada a intereses 

políticos particulares, en lugar de realizar sus funciones privilegiando el 
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Información relevante 

bien común y el fortalecimiento del gobierno democrático, sin presiones 

políticas o partidistas.

• Equidad en la contienda. Porque los posibles votos obtenidos como 

resultado del uso indebido de recursos o bienes rompen el equilibrio 

político y hacen que la competencia entre partidos no sea equitativa, ya 

que el ciudadano no emitió su voto libremente ni hizo una valoración de 

las distintas propuestas y recibió presiones de algún tipo.

• Certeza. Porque se genera la incertidumbre de saber si los votos emitidos 

por los electores condicionados se realizaron de manera libre y autónoma o 

por miedo y presión.

Existen conductas que no violan leyes, pero sí perjudican la transparencia de las elecciones.

Cualquier acto irregular contribuye al deterioro de la confianza y la credibilidad 

de las instituciones públicas del país, incluyendo las correspondientes a las 

autoridades encargadas de garantizar la celebración de elecciones libres y 

democráticas. 

Por esta razón, los servidores públicos deben estar conscientes del grave daño 

que pueden ocasionar tanto al desarrollo democrático e institucional del país 

como al fortalecimiento del servicio público, cuando participan directa o 

indirectamente y de forma intencional o negligente, en un acto enfocado a 

perjudicar o favorecer a un partido o candidato.
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Información relevante 

Aunadas a las responsabilidades administrativas que pueden llegar a contaminar 

el desarrollo democrático de la elección, hay una serie de conductas que en 

sentido estricto no pueden ser consideradas como ilegales o que violan la 

normatividad administrativa, pero que por sus efectos e implicaciones sí llegan 

a influir negativamente en la contienda política.

Al ser acciones que no son ilegales, el órgano interno de control no puede 

sancionar al servidor público porque no hay una violación o un incumplimiento 

de una norma. Sin embargo, esto no significa que en su actuación el funcionario 

deje de tener la obligación de velar y proteger los principios democráticos 

fundamentales como la equidad en la contienda, la imparcialidad, así como 

garantizar el voto libre y consciente de los ciudadanos.

Cuidemos nuestras acciones y conductas; conduzcámonos por el camino de la legalidad.

De esta forma, cuando un servidor público decide apoyar la campaña electoral 

de un partido o candidato, sin violar ninguna norma y en pleno ejercicio de 

sus libertades políticas (expresión, manifestación y asociación), debe tomar 

en cuenta que bajo ciertas circunstancias el ejercicio de estas libertades está 

condicionado a que no interfiera con sus responsabilidades oficiales ni con el 

cumplimiento de los principios democráticos fundamentales.

Este condicionamiento se vuelve más rígido cuando se trata de servidores 

públicos que, por el tipo de cargo que ocupan son personajes públicos o 

conocidos en la comunidad donde residen y trabajan, como presidentes 

municipales, delegados de dependencias federales, gobernadores, secretarios 

de Estado, directores generales, etcétera, cuyas acciones pueden influir en 
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la opinión pública no sólo porque salen en los medios de comunicación, sino 

porque sus decisiones afectan a un número importante de personas, por lo que 

deben privilegiar el interés público sobre el interés particular. 

Lo anterior no significa que el servidor público esté impedido para ejercer sus 

derechos políticos en un marco de respeto a la legalidad; al contrario, lo que 

se propone es que cada vez que decida intervenir en cuestiones electorales, el 

servidor público trate de armonizar sus derechos con el desarrollo democrático 

del país. Al hacerlo, debe estar consciente de que en caso de que su participación 

en la contienda electoral lesione alguno de los principios electorales, el partido 

o candidato al que apoyó podrá recibir una sanción por su conducta irregular, 

o su conducta podrá derivar en la nulidad de la elección correspondiente, de 

acuerdo con lo previsto en las disposiciones electorales aplicables.27

Esto implica también que el servidor público debe valorar si al intervenir en la 

contienda electoral afecta alguno de los principios éticos que rigen su función 

(imparcialidad, equidad, bien común, profesionalismo, etcétera) aunque en 

estricto sentido no viole ninguna ley. Lo que el servidor debe buscar es contribuir 

a la consolidación y fortalecimiento de la democracia, dejando en un segundo 

plano la satisfacción de intereses políticos individuales o colectivos por vías 

que violentan los principios democráticos, como la equidad en la contienda y 

el voto libre -sin coacción- del ciudadano.

En síntesis, se puede afirmar que los principios de cultura de la legalidad, 

rendición de cuentas y de transparencia tienen un papel importante en el 

proceso de construcción democrática en nuestra sociedad, pues de ellos 

depende que la ciudadanía conozca y evalúe el desempeño de sus gobernantes; 

que las instituciones cuenten con mayores mecanismos para prevenir, inhibir 

y sancionar conductas ilegales, y que haya servidores públicos cada vez más 

Información relevante 
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EJERCICIOS

eficientes, comprometidos con las obligaciones y funciones de su empleo, 

cargo o comisión.

A su vez, estos tres principios son elementos indispensables para garantizar el 

desarrollo de elecciones en condiciones democráticas, ya que contribuyen a 

lograr que la competencia electoral se dé en un marco de equidad y civilidad, 

fomentan el análisis y discusión sobre la gestión del gobierno en turno, e inhiben 

-y sancionan- la realización de conductas ilegales o irregulares orientadas a 

beneficiar o perjudicar a un partido o candidato.

Considerando tu papel como servidor público, ¿cuáles son tus obligaciones y 

compromisos frente a los procesos electorales?

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________
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¿Qué beneficio obtiene la sociedad si cumples con tus obligaciones?

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

Reflexiona sobre lo que puedes hacer en tu institución para hacer cumplir la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

_____________________________________________________

EJERCICIOS
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Dilema integrador

Repartiendo ilegalidad

A continuación se expone un dilema que contempla los temas tratados; léelo 

y reflexiona sobre él para que posteriormente respondas las preguntas que se 

plantean contemplando lo leído en la Guía. 

Rubén es servidor público de una institución de gobierno y se encarga de 

realizar entregas de apoyos materiales como medicinas, alimentos, cobijas, 

etcétera, a sectores de la sociedad en zonas marginadas, como parte de un 

programa de desarrollo social.

Como norma obligatoria, la institución tiene prohibido hacer referencia o 

sugerencia a cualquier partido político al momento que se realicen las entregas; 

asimismo, los servidores públicos encargados de entregar los apoyos, tienen la 

obligación de llevar un control estricto de los bienes entregados y las personas 

beneficiarias. 

Gustavo, un amigo de Rubén que tiene un puesto más alto en la misma 

institución, le pide que la próxima vez que haga las entregas permita que lo 

acompañen algunos miembros del partido con el cual simpatiza, con el fin de 

que éstos aprovechen y entreguen propaganda política, haciéndoles creer que 

el partido es el que les está brindando el apoyo. 

No basta saber, se debe también aplicar.
No es suficiente querer, se deba también hacer. 

Johann Wolfgang Goethe
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EJERCICIO

Rubén le dice que no puede porque está muy vigilado por otras autoridades 

cuando hace las entregas, pero le propone darle varias despensas para que 

el partido las pueda repartir cuando quiera y le dice que lo justificará con la 

alteración de solicitudes de salida. A Gustavo le parece buena idea y le dice que 

cuando gane algún candidato de su partido le regresará el favor. 

Homero, quien trabaja para Rubén, escucha la conversación, pero decide 

quedarse callado porque sabe que su jefe es de armas tomar. Piensa que si 

habla, podrán tomar represalias contra él, y además, no sabe ante que instancia 

podría presentar una denuncia. 

Ahora, ponte en el lugar de los personajes y reflexiona lo siguiente:

¿Quién de los tres servidores públicos incumple la ley? ¿Por qué?

¿Qué le falta a esa institución para que la cultura de la legalidad se encuentre 

en sus acciones?

¿Quién o quiénes de los personajes no rinde cuentas de manera transparente? 

¿Por qué? 

¿Qué obligaciones están incumpliendo cada uno de los personajes?

Después de haber respondido las preguntas, compara tus respuestas con las que 

hiciste en el dilema introductorio. ¿Hubo cambios?, ¿La lectura de esta Guía 

contribuyó a que cambiaras tu manera de pensar en cuanto a la importancia de 

actuar con legalidad, transparencia y responsabilidad?

Esperamos que tanto el desarrollo del contenido, como las reflexiones y los 

ejercicios planteados hayan contribuido a ello. Recuerda que el servidor público 

tiene un papel fundamental en el desarrollo de la democracia.



68

Ejercicios

A continuación se describen seis casos en los cuales varios servidores públicos 

pretenden participar en la contienda electoral. Léelos con atención e identifica si 

el servidor público cumple o incumple con alguna de las obligaciones impuestas 

en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, cuyo contenido puedes consultar en el Anexo de 

esta Guía. En cada caso justifica tu respuesta y coméntala con tus compañeros 

de trabajo. 

Caso 1 
Manuel trabaja en una dependencia federal y se encarga de enviar a los estados 

la información emitida por oficinas centrales, que deben aplicar o conocer los 

servidores públicos sobre algunas acciones a instrumentar. Al respecto, se emitió 

una circular en la que se ordena suspender los programas sociales en los estados 

en que se desarrollen elecciones, a partir del momento en que empiecen las 

campañas, con la indicación de reiniciarlos una vez que concluyan las elecciones. 

Manuel envió la circular a todos los estados, excepto a uno, pues sabe que el 

partido de su preferencia va a utilizar dichos programas para obtener votos en 

esa entidad; además, se beneficiaría si gana su partido. 

¿Manuel está incumpliendo una obligación? ¿Por qué?

Caso 2 
María le pide a Juan, su asistente, que utilice la fotocopiadora que tienen 

asignada en su oficina para reproducir propaganda política del candidato de su 

preferencia. Al respecto, Juan le dice que no puede hacerlo porque es un recurso 

de la institución; además decide denunciarla ante el órgano interno de control.

¿Juan está incumpliendo una obligación? ¿Por qué?
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Caso 3 

Marisol es médico de un hospital público federal y su jefe le dio la instrucción 

verbal de que brindara consultas médicas a todas las personas que requirieran 

el servicio, sin importar si son derechohabientes o no, ya que quiere apoyar al 

candidato a gobernador diciéndoles que éste está brindando el servicio. 

Marisol le cuestionó a su jefe la orden recibida, ya que de acuerdo a la normatividad, 

no se puede dar consulta a personas que no sean derechohabientes. Además, 

comunicó por escrito al titular del hospital lo que su jefe inmediato le estaba 

solicitando, pidiéndole su intervención para que se llevaran a cabo las medidas 

necesarias.

¿Marisol está incumpliendo una obligación? ¿Por qué?

Caso 4

Teresa es la encargada de recibir quejas y denuncias de la ciudadanía de una 

dependencia federal. Joaquín acude a presentar una queja en contra de su 

jefe, que es servidor público, pues lo amenazó diciéndole que si no votaba por 

un partido político determinado lo iba a correr. Teresa también simpatiza con 

ese partido y quiere que gane las elecciones, por lo que le comenta a Joaquín 

que la conducta del servidor público no tiene trascendencia y lo invita a no 

presentar la queja, explicándole que existen muchas posibilidades de que no 

llegue a proceder su denuncia. Teresa logra intimidar a Joaquín, quien decide no 

presentar la queja.

¿Teresa está incumpliendo una obligación? ¿Por qué?

Caso 5

Adriana trabaja en un área de la Administración Pública Federal y se encarga de 

que el presupuesto se ejecute conforme a la normatividad. Con la finalidad de 
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recabar fondos para la campaña del candidato de su preferencia, le entrega al 

partido 500 mil pesos. Adriana registró diversos gastos por viáticos y pasajes, 

para justificar esa cantidad de dinero. 

¿Adriana está incumpliendo una obligación? ¿Por qué?

Caso 6 
Mauricio es servidor público en una dependencia de la Administración Pública 

Federal. Mauricio apoya a un candidato a presidente de la República y éste 

realizará diversos eventos; por ello, Mauricio le pide a Víctor, su jefe, que lo 

deje faltar cinco días para asistir a apoyar a su candidato. Víctor le dice que no 

hay ningún problema, que se vaya tranquilo pues no le va a realizar descuento 

alguno en su nómina, pero que si gana su candidato le eche la mano para 

conseguir un mejor puesto. 

¿Víctor está incumpliendo una obligación? ¿Por qué?

Ejercicio grupal. Una vez que leíste y reflexionaste el contenido de la Guía, 

te invitamos a que te organices con tus compañeros de trabajo para que 

analicen las fracciones del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y, posteriormente, redacten 

por lo menos un caso por cada fracción de acuedo a sus vivencias, así como 

su solución conforme a lo abordado en esta Guía. La experiencia de reunirte 

con tus compañeros enriquecerá su aprendizaje, además de que formarán una 

comunidad que estará alerta para blindar cada uno de los procesos electorales.  
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Puntos clave
Recuerda siempre que:

• La cultura de la legalidad se define como el conocimiento que un pueblo tiene de sus 
derechos y obligaciones. 

• La rendición de cuentas es esencial dentro de una democracia; garantiza que el 
servidor público actúe con transparencia, responsabilidad  y eficiencia.

• La transparencia permite evidenciar los logros y errores de la actuación cotidiana de 
nuestros gobernantes y facilitar el acceso a la información pública relevante; con lo cual 
se convierte en un antídoto ideal para erradicar prácticas irregulares como la corrupción, 
la manipulación de los datos y documentos públicos, así como la ineficiencia de las 
autoridades.

• El hecho de que la rendición de cuentas y la transparencia sean un contrapeso 
efectivo al ejercicio arbitrario del poder público y una forma de mantener informada a la 
opinión pública de las acciones del gobierno, los convierte en elementos fundamentales 
para el buen funcionamiento de las instituciones públicas.

• Haz respetar y respeta los valores democráticos.

• Cumple con el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal.

• La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos te permite saber cuáles son tus obligaciones como servidor público; además, al 
conocerla te brindará la oportunidad de blindar los procesos electorales, haciéndolos más 
democráticos y transparentes.

• Durante el desarrollo de una elección, tu función como agente protector de la 
legalidad y la democracia cobra mayor importancia debido a que de ti depende que 
ningún partido político o candidato se vea beneficiado por tus acciones como servidor 
público.

• Cualquier conducta que consideres violatoria de las normas y principios que rigen la 
actuación de un servidor público, denúnciala ante el órgano interno de control. 

• Antes de tomar una decisión que signifique participar de manera activa a favor o en 
contra de un partido político o un candidato, reflexiona sobre los límites normativos 
y éticos que debes cumplir como servidor público y sobre las consecuencias de tu 
actuación.
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Notas

1 John Rawls, Teoría de la Justicia, FCE, México, 1997, p. 18. 
2 Sobre el tema de la cultura de la legalidad, se recomienda la siguiente lectura: Gerardo Laveaga, “La 
cultura de la legalidad”, en Estudios Jurídicos, núm. 8, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 2000. 
3 En los últimos años, el concepto de gobierno o sistema democrático ha sido definido con distintos 
significados y alcances, de acuerdo con las características específicas que se tomen en cuenta en cada 
propuesta. Sin embargo, sobre el tema relacionado con la cultura de la legalidad existe un término 
que fortalece el cumplimiento de la ley y enfatiza la protección de los derechos fundamentales, el cual 
corresponde a la noción de Estado Constitucional de Derecho. Para un análisis más detallado de este 
tema, se recomienda consultar la obra de Luigi Ferrajoli, en especial, el siguiente libro: Luigi Ferrajoli, 
Derechos y garantías. La ley del más débil, Trotta, Madrid, 2001.
4 Estas acciones también han sido definidas como “anómicas”. Para un análisis más profundo sobre este 
tipo de  conductas, se recomienda la lectura del siguiente libro: Ralf Dahrendorf, En busca de un nuevo 
orden. Una política de libertad para el siglo XXI, Barcelona, Paidós, 2005.
5 Rober Dahl, La democracia. Una guía para los ciudadanos, Taurus, México, 2005, p. 178.
6 Andreas Schedler, “Qué es rendición de cuentas”, en Cuadernos de Transparencia, núm. 3, Instituto 
Federal de Acceso a la Información, México, 2004, p. 7.
7 Esta ley se analizará en el apartado relativo a responsabilidades administrativas y elecciones.
8 Como ejemplos claros de estas disposiciones administrativas destacan el Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, y el Acuerdo por el que se Establecen las 
Normas Generales de Control Interno en el Ámbito de la Administración Pública Federal, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2002 y el 27 de septiembre de 2006, 
respectivamente.
9 La eficacia se refiere a la capacidad de los órganos e instituciones del Estado para lograr los fines o metas 
previamente establecidas por él. La eficiencia es la capacidad de alcanzar dichos logros al menor costo 
y tiempo posibles. Para un análisis exhaustivo de estos conceptos cuando se vinculan al desempeño del 
régimen político, se recomienda consultar Juan Linz, La quiebra de las democracias, Alianza Universidad, 
Madrid, 1996.
10 Por ejemplo, los sistemas parlamentarios tienen algunas diferencias significativas con los sistemas 
presidenciales en cuanto a los procedimientos y órganos encargados de llevar a cabo el control, vigilancia 
y difusión de los actos, así como las decisiones de los gobernantes.
11 La Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Vinculación para la Transparencia, cuenta 
con un programa específico de monitoreo ciudadano, el cual promueve la participación de la ciudadanía 
en actividades de seguimiento y evaluación de los servicios, programas y políticas gubernamentales. Para 
mayor información, se recomienda consultar la siguiente página de Internet: www.monitoreociudadano.
gob.mx 
12 La revocación de mandato es un término que en muchos casos aparece en los textos en español con su 
denominación en inglés: impeachment.
13 En el juicio político o en la revocación de mandato, por lo general, el órgano responsable de investigar 
las posibles conductas ilícitas o indebidas del funcionario no es una instancia de carácter judicial, sino más 
bien una institución de naturaleza política, como los poderes legislativos o los parlamentos, caracterizada 
por representar a las distintas fuerzas políticas de un país.
14 Como en el caso del artículo 16 constitucional que obliga a toda autoridad a justificar (fundar y motivar) 
cualquier acto que implique una molestia al ciudadano.
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15 Para un mayor conocimiento sobre el tipo de información que es clasificada como confidencial o 
reservada, se recomienda revisar los artículos 13 al 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que se encuentra en el portal:  www.portaltransparencia.gob.mx
16 Daniel Zovatto, “América Latina”, en Dinero y contienda político-electoral, Manuel Carrillo, Alonso 
Lujambio, Carlos Navarro y Daniel Zovatto (coord.), FCE, México, 2003, p. 94.
17 El contenido de estos artículos se puede consultar en el Anexo de esta Guía.
18 Las sanciones tienen la finalidad de mantener la obediencia de las normas, reponer el orden alterado 
y reprimir las conductas contrarias al mandato legal, garantizar la buena marcha y el buen nombre de 
la administración pública, así como asegurar que la función pública sea ejercitada en beneficio de la 
sociedad. En la Administración Pública Federal, las instancias encargadas de vigilar el correcto ejercicio de 
la función pública son los órganos internos de control.
19 El texto completo de este artículo se puede consultar en el Anexo de esta Guía.
20 El texto completo de este artículo se puede consultar en el Anexo de esta Guía.
21 El texto completo de este artículo se puede consultar en el Anexo de esta Guía.
22 Dentro de los candados que existen en la legislación para evitar conductas ilegales o irregulares podemos 
citar, por ejemplo, el control ciudadano a cargo de los funcionarios de casilla sobre todo lo que acontece 
al interior de la misma; el registro actualizado de los ciudadanos que cuentan con credencial de elector 
con fotografía, que sirve para corroborar la identidad del ciudadano al momento de votar; el uso de 
la tinta indeleble para evitar el doble sufragio; las boletas foliadas y claramente diferenciadas por tipo 
de elección; el seguimiento y presencia de observadores electorales nacionales y extranjeros a lo largo 
del proceso electoral; así como la existencia de órganos judiciales encargados de revisar la legalidad y 
constitucionalidad de los actos y resoluciones de la autoridad electoral, entre otros.
23 Para un mayor conocimiento de las diversas causales de nulidad, se recomienda consultar el portal 
Internet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: www.trife.org.mx
24 Las obligaciones de los servidores públicos se encuentran descritas en el artículo 8 de esta Ley, cuyo 
contenido se incluye en el Anexo ubicado al final de esta Guía.
25 Esta Ley se comentará más adelante.
26 En las elecciones federales de 2006, el gobierno federal y las instituciones electorales, en coordinación 
con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), instrumentaron una serie de medidas 
dirigidas a evitar que los programas sociales fueran utilizados con fines político-electorales; como por 
ejemplo suspender la entrega de incentivos o beneficios durante las semanas previas a la elección, así 
como poner en todo acto de difusión de un programa social, una frase en la se diga que los beneficios 
otorgados por éste corresponden al programa y que por ningún motivo tienen un fin electoral. A este 
conjunto de acciones institucionales se les conoce como “blindaje electoral”. 
27Sobre los límites electorales a las libertades de expresión y asociación, se recomienda revisar la tesis 
relevante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación “LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. NO SE VIOLA CON LA PROHIBICIÓN AL GOBERNADOR DE HACER 
MANIFESTACIONES A FAVOR O EN CONTRA DE UN CANDIDATO (Legislación de Colima)”, 
publicada en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 682-684 del 
mismo Tribunal, la cual también puede ser consultada en la página de Internet: www.trife.org.mx
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Anexo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 108. 
Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, 
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o 
en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores 
del Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 
que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado 
por traición a la patria y delitos graves del orden común.
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales.
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 
los Estados y en los Municipios. 

Artículo 109. 
El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 
respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, 
incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el 
ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación penal; y
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III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de 
la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 
el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 
dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales 
sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, 
además de las otras penas que correspondan.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación 
de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente 
artículo.

Artículo 113. 
Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además 
de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero 
que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y 
perjuicios causados.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.
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Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
 de los Servidores Públicos

Artículo 6. 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de replica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos 
u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de 
gestión y de decisión.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen 
a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
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Artículo 7
Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de salvaguardar los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el 
servicio público.

Artículo 8
Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:

I. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto 
u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 
abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

II. Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos correspondientes 
a su competencia, y cumplir las leyes y la normatividad que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos;

III. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan 
sido atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
exclusivamente para los fines a que están afectos;

IV. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga conferidas 
y coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión pública federal, 
proporcionando la documentación e información que le sea requerida en 
los términos que establezcan las disposiciones legales correspondientes;

V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar 
su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;

VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de éste;

VII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que 
preste sus servicios, las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las 
órdenes que reciba y que pudiesen implicar violaciones a la Ley o a cualquier 
otra disposición jurídica o administrativa, a efecto de que el titular dicte 
las medidas que en derecho procedan, las cuales deberán ser notificadas al 
servidor público que emitió la orden y al interesado;

VIII.   Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, por 
haber concluido el período para el cual se le designó, por haber sido cesado 
o por cualquier otra causa legal que se lo impida;

IX. Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin 
causa justificada a sus labores, así como de otorgar indebidamente 
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licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 
percepciones;

X. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o 
designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad 
competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público;

XI. Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en cualquier forma en 
la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o 
por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con 
los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios 
o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen o hayan formado parte.

 El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre 
la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia el 
párrafo anterior y que sean de su conocimiento, y observar sus instrucciones 
por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor 
público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;

XII. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o 
recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, bienes muebles o inmuebles 
mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en el 
mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones 
para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XI de este artículo, 
que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente 
vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses 
en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se 
haya retirado del empleo, cargo o comisión.

 Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales, familiares o de 
negocios del servidor público puedan afectar el desempeño imparcial de su 
empleo, cargo o comisión.

 Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el servidor público deberá 
observar, para evitar incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley;

XIII.     Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener 
beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado 
le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas 
a las que se refiere la fracción XI;
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XIV.   Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, 
nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, 
remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, 
o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las 
que se refiere la fracción XI;

XV. Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación 
patrimonial, en los términos establecidos por la Ley;

XVI.      Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que 
reciba de la Secretaría, del contralor interno o de los titulares de las áreas 
de auditoria, de quejas y de responsabilidades, conforme a la competencia 
de éstos;

XVII.  Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con 
las disposiciones de este artículo;

XVIII.  Denunciar por escrito ante la Secretaría o la contraloría interna, los actos 
u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto 
de cualquier servidor público que pueda constituir responsabilidad 
administrativa en los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables;

XIX.  Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda información y datos 
solicitados por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y 
defensa de los derechos humanos. En el cumplimiento de esta obligación, 
además, el servidor público deberá permitir, sin demora, el acceso a los 
recintos o instalaciones, expedientes o documentación que la institución 
de referencia considere necesario revisar para el eficaz desempeño de sus 
atribuciones y corroborar, también, el contenido de los informes y datos 
que se le hubiesen proporcionado;

XX.   Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de 
celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados 
con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
pública o de servicios relacionados con ésta, con quien desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades 
de las que dichas personas formen parte. Por ningún motivo podrá 
celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado 
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

XXI.    Abstenerse de inhibir por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier 
medio, a los posibles quejosos con el fin de evitar la formulación o 
presentación de denuncias o realizar, con motivo de ello, cualquier acto u 
omisión que redunde en perjuicio de los intereses de quienes las formulen 
o presenten;
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XXII.   Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le 
confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita 
realizar algún acto de su competencia, que le reporte cualquier beneficio, 
provecho o ventaja para sí o para alguna de las personas a que se refiere la 
fracción XI;

XXIII.  Abstenerse de adquirir para sí o para las personas a que se refiere la fracción 
XI, bienes inmuebles que pudieren incrementar su valor o, en general, 
que mejoren sus condiciones, como resultado de la realización de obras o 
inversiones públicas o privadas, que haya autorizado o tenido conocimiento 
con motivo de su empleo, cargo o comisión. Esta restricción será aplicable 
hasta un año después de que el servidor público se haya retirado del empleo, 
cargo o comisión, y

XXIV.  Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con 
el servicio público.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al procedimiento 
y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de las normas específicas que al 
respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas.

Artículo 9
El servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión deberá 
observar, hasta un año después de haber concluido sus funciones, lo siguiente:

a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja 
derivada de la función que desempeñaba, para sí o para las personas a que 
se refiere la fracción XI del artículo anterior; 

b) No usar en provecho propio o de terceros, la información o documentación 
a la que haya tenido acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sea 
del dominio público, y

c) Los servidores públicos que se hayan desempeñado en cargos de Dirección 
en el Instituto Federal Electoral, sus Consejeros, y los Magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se abstendrán de 
participar en cualquier encargo público de la administración encabezada 
por quien haya ganado la elección que ellos organizaron o calificaron.
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Artículo 13
Las sanciones por falta administrativa consistirán en:

I.  Amonestación privada o pública;

II.  Suspensión del empleo, cargo o comisión por un período no menor de tres 
días ni mayor a un año;

III.   Destitución del puesto;

IV.  Sanción económica, e

V.  Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público.

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán 
de seis meses a un año de inhabilitación.

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 
implique beneficio o lucro, o cause daños o perjuicios, será de un año hasta diez 
años si el monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario mínimo general 
mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho 
límite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por conductas 
graves de los servidores públicos.

En el caso de infracciones graves se impondrá, además, la sanción de destitución.

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la 
Ley.

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la Ley por un 
plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se 
requerirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda ingresar, dé 
aviso a la Secretaría, en forma razonada y justificada, de tal circunstancia.

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de la Ley, quedando sin efectos el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado.

Artículo 14
Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en cuenta los elementos 
propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando 
incurrió en la falta, que a continuación se refieren:



83

I.  La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la 
Ley o las que se dicten con base en ella;

II.  Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;

III.  El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad 
en el servicio; 

IV.  Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;

V.  La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y

VI.  El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento 
de obligaciones.

Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que habiendo 
sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que 
se refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o varias conductas 
infractoras a dicho precepto legal.

Artículo 15
Procede la imposición de sanciones económicas cuando por el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 8 de la Ley, se produzcan beneficios o lucro, 
o se causen daños o perjuicios, las cuales podrán ser de hasta tres tantos de los 
beneficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios causados.

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al 
monto de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios causados. El 
monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en 
la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose 
de contribuciones y aprovechamientos. Para los efectos de la Ley se entenderá por 
salario mínimo mensual, el equivalente a treinta veces el salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal.

Artículo 16
Para la imposición de las sanciones a que hace referencia el artículo 13 se observarán 
las siguientes reglas:

I.  La amonestación pública o privada a los servidores públicos será impuesta 
por la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades 
y ejecutada por el jefe inmediato;

II.  La suspensión o la destitución del puesto de los servidores públicos, serán 
impuestas por la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades y ejecutadas por el titular de la dependencia o entidad 
correspondiente; 
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III.  La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público será impuesta por la Secretaría, el contralor interno o el 
titular del área de responsabilidades, y ejecutada en los términos de la 
resolución dictada, y 

IV.  Las sanciones económicas serán impuestas por la Secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades, y ejecutadas por la 
Tesorería de la Federación. 

Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista riesgo inminente de que 
oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio de la Secretaría, del contralor interno 
o del titular del área de responsabilidades, se solicitará a la Tesorería de la Federación, 
en cualquier fase del procedimiento administrativo a que se refiere el artículo 21 de 
la Ley, proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de garantizar el cobro 
de las sanciones económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción 
cometida. Impuesta la sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en 
definitivo y se procederá en los términos del tercer párrafo del artículo 30 de la Ley. 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte del jefe inmediato, del 
titular de la dependencia o entidad correspondiente o de los servidores públicos de 
la Tesorería de la Federación, será causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de la Ley.

Artículo 21
La Secretaría, el contralor  interno o el titular del área de responsabilidades impondrán 
las sanciones administrativas a que se refiere este Capítulo mediante el siguiente 
procedimiento:

I.  Citará al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá 
comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos  
que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos 
de la Ley, y demás disposiciones aplicables.

 La amonestación pública o privada a los servidores públicos será impuesta 
por la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades 
y ejecutada por el jefe inmediato;

 En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá 
verificativo la audiencia, la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los 
actos u omisiones que se le imputen al servidor público y el derecho de éste 
a comparecer asistido de un defensor.

 Hecha la notificación, si el servidor público deja de comparecer sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan.

 La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera 
personal al presunto responsable.
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 Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no 
menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

II.   Concluida la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de 
cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime 
pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen;

III.   Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades resolverán dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes sobre la inexistencia de 
responsabilidad o impondrá al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes y le notificará la resolución en un plazo no mayor de diez 
días hábiles. Dicha resolución, en su caso, se notificará para los efectos de 
su ejecución al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, 
según corresponda, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

 La Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades 
podrán ampliar el plazo para dictar la resolución a que se refiere el párrafo 
anterior, por única vez, hasta por cuarenta y cinco días hábiles, cuando 
exista causa justificada a juicio de las propias autoridades;

IV.  Durante la sustanciación del procedimiento la Secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades, podrán practicar todas 
las diligencias tendientes a investigar la presunta responsabilidad del 
servidor público denunciado, así como requerir a éste y a las dependencias 
o entidades involucradas la información y documentación que se relacione 
con la presunta responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionarlas 
de manera oportuna.

 Si las autoridades encontraran que no cuentan con elementos suficientes 
para resolver o advirtieran datos o información que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otros 
servidores públicos, podrán disponer la práctica de otras diligencias o citar 
para otra u otras audiencias, y

V.   Previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, la Secretaría, el 
contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán determinar 
la suspensión temporal de su empleo, cargo o comisión, si a su juicio así 
conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. La 
suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute. 
La determinación de la Secretaría, del contralor interno o del titular del área 
de responsabilidades hará constar expresamente esta salvedad.

 La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los 
efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o 
comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado.
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 La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades, independientemente de 
la iniciación o continuación del procedimiento a que se refiere el presente 
artículo en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. 
En todos los casos, la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el 
procedimiento correspondiente.

 En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no 
resultare responsable de los hechos que se le imputan, la dependencia o 
entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de sus derechos 
y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se 
halló suspendido.

 Se requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión 
si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al Titular 
del Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá autorización de la Cámara de 
Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si dicho nombramiento 
requirió ratificación de aquélla en los términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

 En caso de que la Secretaría, por cualquier medio masivo de comunicación, 
difundiera la suspensión del servidor público, y si la resolución definitiva 
del procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia deberá 
hacerse pública por la propia Secretaría.




